
Arte 1 - Peclárase sujeto a EzxnroDiaci6n por causa de 

utilidad pública en los términoAs del arte 17 de la 

Constitución Nacional los inmuebles que con>untamente 

seleccionaran la Autoridad~ de Aplicación ~7 las 

Provincias! conforme a lo que dispone la Presente ley,- 

Art. 2 - La expropiación dispuesta reconoce -orno finalidad el 
desarrollo de un P1.an Alimentario Nacional destinado a 
atender la subsistencia de todos aquellos habitantes de 

la Nación que no alcance con SUS ingresos norma-les a 
satisfacer las necesidades básil-as de los nombrados y 

respectivos grupos familiares.- 

Art. 3 - LOS inmuebles expropiados serán primordialmente 

destinados a la siembra y cultivos de alimentes para 
cllmplir el destino antes mencionado,- 

Art. 4 - Las distintas dependencias y organismos de la 
administracién r\ública nacional: centralizad-o í 

descentralizado deheran presentar la colaboración que 
será requerida por la autoridad de aplicación.- 

Art., 5 - El Jefe de Gabinete de Ministros ser6 la alltoridad 
de aplicación del presente re;imen.- 

Arta 6 - La autoridad de aplicación determinará el organismo 
encarqado de llevar adelante la expropiación.- 

Art. 7 - Inví.tase a las provincias y municipalidades a 

celebrar convenios con la autoridad de aplicación para 

Un mejor desarrollo del réqimen instituido por la 



presente le>7 ad referéndum del Poder Ejecl!tivo 
N-3ci anal _ - -. 

Art. 8 - El Songresc de la Nación, en ocasihn de sancicnar e1 
n~ucvo pre.sl.lpluesto anual de gastos y rccur:cs fijsrá las 

partidas necesarias para atender las erogaciones que 
implique el cumplimiento de la presente ley+-- 

Arte 9 - La alltoridad de aplicación determinar& conj unt7mente 

Art 

Art 

con el Ministerio de Trabajo y Desarrolle! ..i Social, la 
entrega de las raciones alimentarias,- 

lQ- La presente ley entrará en vigencia al día sigiente 
de c-. p:2hlicación en el Boletín Oficial,- 

1.1- Invítase a las _ ?" Conqref-~nciones Reliqiosas a afxrdar 

un plan de monitoreo, sin prejuicio cie la obligaciin 
indelegable de 1. Fc+7do d,q -L, ,ci controlar la legalidad y 
moralidad- de todo su acc'._har-- 
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